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Ilmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Julio

de 1987), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
ludustrias Asrarias y Alimentarias. '

Es$e Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto definitivo de
adaptación de la industria cárnica de roatadero, sala de despiece y
almacén fHgOriflCO de aves de «Produccione5 Agropecuarias
FABRA, Sociedad Anónima» (número A-084731(0), en Tortosa
(Tamgona), al haberse cumplido las condiciones de la Orden de
este Departamento de 12 de enero de 1987 por la que se declaraba
comprendida en zona de preferente localización industrial agraria,
cuyo presupuesto de inversión a5(.iende a 429.245.834 pesetas. la
subvención seni, como máximo, de 49,997.989 I""tas. (Ejercicio
1987 Programa 822A ..comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentari.,.. Aplicación 1're5upuestaria 21,09.771).

. En caso de renuncia I los beneficios se exigirá el abono o
reintegro, en su caso~ de las subvenciones o bonificaciones ya
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del
Estado los terreno~ e instalacioDel de la Empresa por el impone de
dichos beneficios o subvenciones.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa .cellers Montserrat. Sociedad
Anónima», con número de identificación fiscal A-08922l71, aco
giéndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa
mento de 20 de septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de 10 dispuesto en la Orden
de este Departamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración de vinos, de la Empresa
..cellers Montserral, Sociedad Anónimu, sita en Sant Martí
Sarroca (Baroelona~

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin los beneficios
aun vigentes entre los relacionados en el articulo 3.0 y en el
apartado 1 del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima, que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfeccio
namiento industrial de referencia, con un presupuesto de
10.901.456 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho peñeccionamiento. con~ a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económlco de
1987, programa 822-A, .comercialización, Industria1ización y
Ordenación Alimentaria». una subvención equivalente al8 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará. como máximo,
la cantidad de 872.116 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el dla 30 de diciembre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumJ;?limiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigtrá el abono o reintegro, en su caso.
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
Quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular por el importe de dichos
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1244 ORDEN de 11 de diciembn de 1987 por la que se
declara la ampliación rk la industria cárnica de
fábrica de embutidO! y sala de despiece de «(Hlpermer·
cados y Servicios del Ñlediterráneo, Sociedad A.nó
nima» (H1SERMESA) .n Elche (Alicame). compren·
dida en zona de preferente localización industrial
agraria. y " aprnt!ba d proyecto definitivo.

De conformidad con la propuesta de esa Dirección General de
Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición de «Hipermer·
cados y Servicios del Mediterráneo, Sociedad Anónima» (HISER
MESA) (N1F A-28676450), para la ampliación de una industria
cárnica de fábrica de embutidos y sal. de despiece en Elche
(Alicante), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de
18 de ..asto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre,
sobre industnaa de interés preferente y demás disposiciones com
plementarias,

Este Mimsterio ha diapuestoo
Uno. Declarar la ampliación de la industria cárnica de filbriea

de embutidos y sala de despiece de «Hipermercados y Servicios del
Mediterráneo, Sociedad Anónima» (HISERMESA), en Elcbe (Ali
cante), comprendidas en la zona de preferente localización indu..

beneficios o subvenciones. de coofonnidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1%4, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. p¡;.:a su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero. .
Ilmo. Sr. Director 8eneral de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN d. 27 d. noviembre de 1987 por la que se
declara comprendida eA ZOlUJ de preferente localiza
ción industrial agraria la modificación de un laborato
rio de análisis ae leche en la industria ldct~ que
«!Jantequenas Riera. Sociedad Anónima», posee en
Gijón (Asturias)..

limo. Sr" De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..Mantequerias
Riera, Sociedad Anónimll», NIF A-33601352, para acoger la
mndificación de un laboratorio dedicado al análisis de la leche, con
finalidad del pago en función de su compoaición y calidad hilllénica
en la industria láctea que posee en Gijón (Asturias), a los beneficios
previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 ele ..asto, sobre industrias
agarias de interés preferente, al amparo de lo señalado en el Real
Decreto 1296/1985, de 17 de julio. por el 1jOt: se declara todo el
territorio nacional oompreodido en lona de preferente localización
iudustrial agroaJimentaria, a los efectos de una llnea especifica de
ayuda a la mejora de la calidad de la leche, según los criterios de
la Orden de Agricultura, Pesca Y Alimentación de 26 de abril
de 1984,

Este Ministerio ha resuelto<
Prímero.-Declarar la modificación de un laboratorio dedicado

al análisis de la leche, con finalidad del paJo en función de su
c<lmposición y calidad higiénica, en la indnstrla láctea que «Mante
querías Riera, Sociedad Anónima», posee en Gijón (Asturias"
comprendIda en zona de preferente localización industrial agroall
mentaria, definida en el Real Decreto 1296/1985, de 17 de julio, a
los efectos de 10 que establece la Ley 152/1963, de 2 de diaembre
y disposiciones complementarias. •

5egundo.-De los beneficios señalados en los articulos tercero y
octavo del Decreto 2392/1972, de 18 de "OSto sobre industrias
agrarias de interés preferente, conceder.

Los vigentes y Ijue sean aplicables aetualmente.
Una subvenaón de 688.000 pesetaa, sobre una inversión de

3.440.000 pesetas.
Esta subvención se peprá con C8IJO a la aDÜcación presupues

taria 21.09.822A.771 del presupuesto de 198f.

. Tercero.-Se adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garaotizadD el cumplimiento de la oblipción impuesta por el
articulo 19'del Real Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuarto.-Conceder un plazo hasta el lS de diciembre de 1987
para terminar la modificación del citado laboratorio, que deber'
ejustarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Dmo. Sr. Director general de Industrial Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 2] de noviembre de J987 por la que"
aprueba .1 proyecto definiliWJ de adaplación de la
j ndUSlria cdrnica malathro. saJa de despiece y almtr
cén frigonjlclJ de aves. de «Producciones AgrOf!!Cua
rjas FABRA. Sociedad Anónima». en Torrosa (Tarra
go,",)<-

ORDEN de 26 d. novi.mbre de J987 por la que se
declara cCHnprendido en zona de preferente localiza
ción industrial agroalimentan-a el perfeccionamiento
presentado por la Empresa «Cellers Montserrat. S()('le.
dad Anónima», en su bodega de elaboraci6n de ...inos,
jita en Sant Maní Sa"oca (Barcelona), y se aprueba
el corrPSpondiente proyecto técnico.
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